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GEX: 5346/2024 
 
EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 
DIA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
COMPOSICION DEL ORGANO: CUATRO 
Nº DE ASISTENTES: CUATRO 
Lugar de celebración: ALCALDIA 
PRESIDE: DÑA. CARMEN LARA ESTEPA. 
SECRETARIA-INTERVENTORA: DÑA. MARIA ISABEL ALTAMIRANO MARTIN. 

 
Son adoptados los siguientes acuerdos sobre diversas solicitudes y demás asuntos que se trataron: 

 
- Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2024 

Por unanimidad fueron aprobados los siguientes puntos:  
 Se acordó la transmisión de los derechos funerarios de la los derechos funerarios 

que actualmente ostenta DOÑA JUANA CAÑADAS BARANCO sobre la 
PARCELA 48 de la ZONA PRIMERA del Cementerio Cristo de la Buena Muerte, 
a favor de Dña. A.M.C. (***4493**). 

 Se acordó dejar sobre la mesa el punto tercero propuesta adquisición derechos 
funerarios. 

 Se acordó conceder tarjeta de armas para el arma de aire comprimido categoría 4.2 
a D. J. CH. G. 

 Se acordó conceder licencia urbanística de obras para proyecto de ejecución de 
nueva línea de media tensión a 25 kv entre el apoyo A539962 y el apoyo A536091 
para cierre de las líneas denominadas “Enc. Reales y Palenciana sito en el Paraje 
Tesorillo, Cerro de las Ánimas, Era Real, la Silera estacada del hospital, Campo 
Real y Huerta de las Cruces en el TM de Benamejí” con emplazamiento en la calle 
Paraje Tesorillo, Cerro de las Ánimas, Era Real, la Silera estacada del hospital, 
Campo Real y Huerta de las Cruces  a EDISTRIBUCIONES REDES 
DIGITALES SLU 

 
Benamejí a fecha y firma electrónica. 

LA SECRETARIA-INTERVENTORA 
Fdo. Dña. María Isabel Altamirano Martín. 
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Firmado por  La Secretaria - Interventora ALTAMIRANO MARTIN MARIA ISABEL el 01-10-2024
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.benameji.es (Validación de documentos)


